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Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Encuentra el despacho que el audio de la audiencia de fallo, realizada el 

26 de septiembre de 2019, su grabación o contenido está incompleto, por 

consiguiente se requerirá, al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito, para 

que en el término de un (1) día siguiente al recibido de la presente 

petición, allegue el CD o audio vía correo electrónico 

(jramirea@cendoj.ramajudicial.gov.co)  que contiene el registro de la 

audiencia realizada el 26 de septiembre de 2019 dentro del proceso de la 

referencia, de manera completa que incluya todas las etapas procesales 

que ahí se surtieron. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRESE, al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito, para que, 

en el término de 1 día siguiente al recibido de la presente petición, allegue 

el CD o audio vía correo electrónico 

(jramirea@cendoj.ramajudicial.gov.co) que contiene el registro de la 

audiencia realizada el 26 de septiembre de 2019 dentro del proceso de la 
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referencia, de manera completa que incluya todas las etapas procesales 

que ahí se surtieron. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado 


